
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

Visto el recurso interpuesto por la apoderada de la parte pasiva, se advierte que el
mismo fue radicado el día 16 de noviembre de 2021 a las 5:07 p.m., razón por la
que en atención a la regla prevista en el inciso 4 del artículo 109 del C.G.P, se
considera extemporáneo y, por tanto, deberá ser rechazado de plano. 

Obsérvese que el interlocutorio increpado se intimó mediante estado electrónico
195 de noviembre 10 de 2021, por tanto el plazo para su cuestionamiento corrió
entre los días 11, 12 y 16 de noviembre, cobrando fuerza ejecutoria a las 5: 00 pm
de ese último día. 

Por ello, las partes contaban con hasta ese instante [5:00 pm] del 16 de noviembre
[día en que venció el término] para arrimar medios impugnativos por tratarse de
memoriales  remitidos  mediante  mensajes  de  datos;  de  allí,  que  al  ser  este
radicado  a  las  5:07  pm  se  entiende  extemporáneo  y,  por  tanto,  deviene  su
rechazo. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

RECHAZAR DE PLANO el recurso interpuesto, por extemporáneo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNEZ CIFUENTES
Juez
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